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Maletín 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

ADVERTENCIA OFÍCIAL: 

Luego ctuc los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan a l 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en et si
tio de costumbre'donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidaran de conservar IOSBOLETI-
MES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VÍEfíNÉS. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, P l e g a r í a , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 r a . trimestre y 50 el semestre pago 
ant ic ipado. 

N ú m e r o s sueltos un renl .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones d« las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de ínteres particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D . Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra.Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O l t B E X P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 180. 

Habiendo desaparecido de la caía 
paterna ei jóven Miguól Melcon Diez, 
cuyas señas se espresan abajo, rec iño 
del pueblo de Pa lad ín , encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guarcia c iv i l y demás 
agentes de m i autoridad, procedan á 
su busca y captura poniéndole á m i 
disposición si fuese habido. 

León 24 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, AxroMO SÁX»OY*L. 

SEÑAS DE Mlf.UÍL MELCON'. 

Edad 19 «üos 3 meses, estatura un 
metro 580 á 590 milimetros, cara lar
ga, color t r igueño , ojos y pelo casta
ños, imberbe, tres cicatrices en el 
cuello. Viste camisa de lienzo casero, 
sombrero & uto del país , pantalón y 
chaqueta de paño pardo nuevos, za
patos borceguíes, y sin cédula 'per
sonal. 
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1 INSTRUCCION PR0VIS10XAL 
PARA LA 

ADKINISmCICN 1)8 L lUPUEiTO IRA^SITOniO 
SCBttt EL AZÚCAR ESPAftOL PEN1M5KLAK 
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CAPÍTULO PRIMERO. 
Be la entidad del impuesto y del 

recargo municipal. 

Arliculo 1 . ' Gl impueslo Iransitorio 
sobra e! oziicar paninsiilar, eslab.'erido. 
por el Apéndice letra F de la Ley do 20 
de Diciembre de 1872, mollificado por 
la larlfa ijue «probó el art. 18 de la Ley 
de 21 de Julio do 1876, y declarad* 
subsislente por el a r l . 20 de la Ley de 
11 de Julio do )S77, consiste en 8'80 
péselas por cada 100 kilogramos da 
azúcar común, y «n I5'o0 pesetas por 
la misma canlidad de azúoar refinado. 

Art . 2.° Sobra el impueslo transito
rio consignado en el arliculo anterior, se 
exigirá el 100 por 100 de su importo, 
en concepto de recargo raunicipal, rea!¡. 
zable por la Ilacípmla con arreglo á lo 
prevenido por la Real órdeu de 24 de 
Julio de 1877, según determina la da 
11 de Diciembre del mismo ano. 

C A P Í T U L O I I . 
De los requisitos que son necesarios 
p a r a el estailecimiento de f á b r i c a s 

de azúcar . 
Art. ó." Para establecer fábricas da 

azúcar se necesita ponerlo previamento 
en conocimiento da la Adminislracion 
económica de la provincia donde hayan 
de funcionar. 

Art . 4 . ' No podrá abrirse ii la ex
plotación ninguna fábrica de azúcar sin 
que su dumlo oblonga licencia por escri
to do la Administración económica res
pectiva, debiendo expresar, al solicilar-
la, el nombre, titulo ó rizón social do la 
fábrica, el sitio donde esló establecida, 
y térnino municipal á que corresponda. 

La misma licencia será necesaria para 
modificar el sistema de fabricación, 
usar nuevas máquinas ó aumentar el 
número de las declaradas. 

Art . 5." La Administración econó
mica, si lo concepluise necesario ó con

veniente, podrá exigir ántes do expedir 
la licencia de •xplolacion que se le faci
liten los datos relativos al número y cla
ses de las máquinas, aparatos y utensi
lios de fabricación, y podrá acordar v i 
sitas do inspección y reconocimiento. 

Art, 6.° Obtenido permiso d i los 
Jefes económicos para la fabricación del 
azúcar, los fabricantes deberán dar co
nocimiento á los mismos cuando la co
miencen, coa tres días da anticipación. 

CAPÍTULO 111 
Dtldevengo y exacción del inipucslo 

A r l . 7.* El impuesto sobre el azúcar 
peninsular, por ser «quivalcnls al da 
consumos, se devenga á la salida deí 
azúcar de las fábricas productoras, por 
considerarse á la sazón destinado al 
consumo. 

Art . 8.* Á los efectos del principio 
eslablecido an el arliculo anterior, ao 
podrá extraerse azúcar de las fábricas 
sin previo permiso de (a Administración 
ecoiómica respectiva, ó de los Interven
tores por delegación do aquella. 

Art. 9.* Inniedlatameuto después 
que se solicite la extracción da azúcar, 
los Jefes de las Administraciones econó
micas cuidarán de que so compruebe e¡ 
peso de los productos que hubiesen de 
extraerse, cuya práctica lendrá lugar 
en el lórmino njás breve posible. 

A r l . 10. Comprobado el peso, é 
ingresado el importe del impueslo y el 
del recargo municipal en la Administra
ción económica ó en la da Aduanas 6 
Rentas más próxima á la fábrica, se ex. 
pedirán por las Administraciones econó
micas ó por los Interventores d« las fá
bricas como delegados, y si por acci
denta no pudiesen hacerlo tales funcio
narios, por los Administradores da 
Aduanas, yuias «xpreslvas de la clase 
y peso de azúcar, forma y número de 
envases, punto de destino del género, 
marca de la fábrica, nombre del consig
natario, y canlidad satisfecha por los 
conceptos de impuesto y de recargo mu
nicipal. 

Art . I I . Estas guias han de acom
pañar precisamente al género baila su. 



entrega á Ins consignatarios, los cuales 
deben presentarlas al Jefe económico, 
si resiilieren en la capital de la provin
cia, al Administrador subalterno de 
Rentas en otro caso, ó en su defecto al 
Alcalde, quienes las remitirán sin demo
ra á dicho Jefe económico para que éste 
á su vez las envié al de la provincia en 
que esté enclavada la fábrica remitente 
para que pueda serie de abono á ésta. 

A r l . t 2 . A los Tines de lo prevenido 
en el articulo anterior y para la corres
pondiente comprobación en su caso, los 
fabricantes marcarán en la parta exte 
rior d í los envases que fuere más visible 
y raénos expuesta á la intemperie, su 
respectiva cabida 6 peso, con numera
ción perfectamente distinguible. 

A r l . 15. La salida del azúcar de lai 
fábricas se hará á presencia del Inter
ventor, y si por accidente no pudiese 
éste, del Admiuislrador de Aduanas, y 
del individuo de la fuerza del Resguardo 
más caracterizado que esté de servicio, 
los cuales autorizarán con su firma la 
guía, en la que estamparán ambos la 
palabra S a l i ó , prévias la comprobación 
de las circunstancias expresadas en 
aquella y la justificación del pago. 

A r l . t í . Este podrá hacerse en me
tálico ó pagarés á plazo de 120 días fe
cha, suscritos por el fabricante y una 
casa de comercio á satisfacción del Jefe 
económico y e! de Caja de la Adminis
tración de la provincia. 

Art . i o . Los fabricantes podrán 
otorgar estos pagares por la cantidad 
que esU'r.en necesaria á la extracción 
sucesiva que efectúen dentro de un me»; 
y las guias respectivos ni pago anticipa
do, nu tal forma, se harán constar al 
dorso del pagar» respectivo hasta que 
los derechos asciendan á la suma que 
représenle e! misino, y, devengado su 
ininort.', si no suscriben otro, tendrán 
que satisf.xer les derechos, cualquiera 
que sea la cantidad de azúcar que ex-
traigan. 

Ar t . 16. Los pagarés pidráu ingre
sarse iliroctairieuti! en la Caja de la Ad
ministración económica de la capital; y 
cuaudu asi se verifique, el Jefe econó
mico remitirá á los Administradores de 
Aiiuaiias ó Reídas más inmediatos á la 
fábrica, certificación del ingreso para 
que se hagm conslar al dorso las guias 
y el azú jar extraído á cuenta, dav'ol-
vié:::¡o!a á la Administración, devenga
do .-pe sea su importe. 

A i l . 17. Los Administradores de 
Adimias, al iulervenir en las cargas y 
descargas de azúcar peninsular por ca-
fonlaje, coioprobaráii las circunstancias 
expresadas en las guias con las del gé
nero á que se refieran; consignando su 
oonfiirmidad ó las dihrencias que nota
sen entre unas y oirás circunstancias, 
según los casos, poniéndolas sin demora 
en conocimiento de la Administración 
económica de la proviucia, que procede
rá á io que hubiere lugar, según esta 
Instrucción. 

Art . 13. ' Los fabricantes podrán 
verificar ventas para dentro de la locali
dad tu que radiquen sus fábricas, pre
vio pago del impuesto y recargo muni

cipal; pero si lo hiciesen en cantidad 
que pueda motivar extracción del azúcar 
por el comprador, deberán hacerlo con 
vendí que el interesado presentará para 
obtener ia gula respectiva. 

CAPITULO I V . 
S e la contabilidad del impuesto. 

A r l . 10. A cada fábrica azucarera 
se llevará por la Administración econó
mica respectiva una cuanta por la calta 
que reciba como primera materia, otra 
per los producios fabricados existentes, 
y otra por los elaborados extraídos. 

Art ' 20. Lis Administraciones eco
nómicas rendirán monsualmcnte á la In-
tervencion general de la Administración 
del listado y á la Dirección general de 
Impuestos copias de las cuentas mencio
nadas en el articulo anterior. 

Art . 2 1 . Estas cuentas serán l iqui
dadas en fin de cada a&o económico. 
Las existencias de azúcares que aparez
can formarán la primera partida de car
go en la cuenta nueva respectiva, á m i 
nos que los interesados den por termina
da la explotación de la industria, en 
cuyo caso pagarán el impuesto y « c a r 
go por los productos existentes. 

Art . £2 . No se podrá introducir ni 
pesar cafla en las fábricas sino á pre
sencia del Interventor y del Resguardo, 
que harán conslar el peso en un libro 
especial al efecto el primero, y en el 
parte diario que debe rendir el segundo. 
' A r l . 23. Tomada razón por M Inter-

j ventor en su registro especial, dará co-
i nocimienlo de la caha que hubiese en-
i Irado cada día al Jefe de la Adminislra-
j cion económica do la provincia si la 
. fábrica radicase en la capital, ó al Ad-
j iniiiislradorsuballeroo de Rentas en otro 
i caso, ó al Alcali!» en su defecto, para 
i que sin pérdida de correo la remitan 
I éstos al Jefe ecenómico, participando á 
i éste en oficio separado dicha entrega, 

con expresión de la cada introducida. 

Art . 24. Con vista de estos anlece-
denles, los Jufesde las Administraciones 
económicas formarán partida de cargo 
provisional en la primara de las tres 
cuentas mencionadas en el art. 19, del 
15 por tOO del paso de la caña. 

A r l . 2o. Las cuenlas por- introduc
ción de cafla y existencia de azúcar en 
las fabricas, ds c.arácler provisional ten
drán por objelo comprobar aproximada-
mente la relativa á la salida del azúcar 
de las fábricas productoras. 

l'or el resultado del poso se rectifica
rán los primitivos cargos, formándose 
los definitivos. 

Ar t . 20. Las partidas de cargo osla
rán juslilicadas con duplicados de ios 
parles de introducción de cana, que de
ben dar los Interventores; con los partes 
diarios de introducciones de la cana en 
la fábrica, que deben dar los empleados 
del Resguardo, y con los del peso del 
azúcar ¿ules de su extracción. 

Las partidas de dala lo estarán por 
los pagos realizados y por las gulas da 
conducción. 

Art . 27. Sin embargo de lo dispues
to en los artículos anteriores, la conta
bilidad general de este impuesto se lle

vará con sujeción á las reglas especiales 
«slablecidas ó que se establezcan por la 
Intervención general de la Administra
ción del Cslado, come asunto de su ex
clusiva competencia. 

CAPlTÜLO V. 
De la i n f r a c c i ó n de las disposicio

nes de esta i n s t r u c c i ó n . 
A r t . 28. Incurrirán en una mulla 

de 100 á 500 péselas: 

1. ' Los fabricantes que no so l i c i l i -
sen de la Administración económica res
pectiva la licencia que previene el ar-
liculo4.'de esta Instrucción para comen
zar la explotación del azúcar..ó llevasen 
ésla á efecto áutes del día anunciado á 
la Administración, conforme al art. 6 . ' 

Esta multa se entenderá en estos ca
sos por cada illa en que se elabore sin 
conocimiento de la Administración. 

2. * Los que no cumplan con lá obli
gación de marcar la cabida exacta de los 
envases en la parte exterior de éstos, ó 
expresen menor cabida de la que tengan 

5. ' Les que efectúen extracciones 
de azúcar sin hacer constar en las guias 
la ñolas de Sa l ió de la Intervención y 
del Resguardo, que prevlsne el ar l . 13. 

i . ' Los fabricantes que introduzcan 
en sus fábricas caita sin la intervención 
requerida por el a r l . 22. 

5. ° Los consignatarios que reciban 
azúcar sin guia ó no hagan entrega de 
ella", como previene el art. 11 . 

6. * Los dueños de fábricas que resis
tan ó dilaten la práctica de los aforos 
que acuerde la Administración. 

A r l . Í 9 Incurrirán en la multa de 
500 á 1.000 péselas los fabricantes de 
azúcar que extrajeren género sin el 
permiso exigido por el art. 8." 

Art . 30. Incurrirá en comiso la ca
fla que se introduzca en las fábricas sin 
conocimiento de la Administración ó 
Intervención y del Resguardo. 

Ar t . 31 Incurrirán en comiso y pa
go de dobles derechos: 

1. * El azúcar que se elabore cu 
cualquiera fábrica establecida sin licen
cia de la Administración. 

2. ' El que sea conducido sin la guía 
correspondiente por la zona fiscal. 

5.° El azúcar que se expenda en la 
misma localidad sin previo pago de de
rechos. 

4.° El azúcar que consliluya mayor 
peso del que exprese el envase ó la 
guia. 

A r l . 32. Inmcdialamenle que se 
notase ó ndviriles i infracción de las dis
posiciones de esta Instrucción por la que 
punía resultar responsabilidad penal i 
pecuniaria, se detendrá el azúcar que 
diese margen á la infracción, embar
gándose á las resullas del procedimien
to adminislralivo que se incoe, á menos 
que se dé parios interesados una fianza 
equivalente á su valor, hasla que por 
resolución firme se decrete la total abso
lución, ó se extingan todas las respon
sabilidades que se declaren. 

CAPÍTULO V I . ' , 
S e l procedimiento administrativo. 

Art . 33. La acción para denunciar 
es pública, pudiendo ejercitarla todos 

los que con arreglo á las leyes tengan 
capacidad para ello. 

A r t . o í . La denuncia se hará, en 
escrito dirigido al Jefe económico de la 
provincia donde radique la fábrica de 
qae proceda la infracción, y expresará 
los bechis con separación y claridad, 
las personas que puedan declarar como 
testigos y las diligencias cuya práct ica 
fuese procedente al esclarecimiento de 
los expresados hechos. 

Si la denuncia se hiciese por los em -
pleados del Resguardo lí otros de la 
Hacienda, se acompasará á ella el acta 
original que al efecto deben haber le
vantado, y la cual suscribirán todos los 
que hubiesen presenciado la infracción. 

Art . 35. Recibida la denuncia por 
el Jefe económico, advertirá éste de su 
deducción al denunciado con expresión 
del cargo que sj formule, y le señalará 
el plazo de seis dias para que exponga 
por escrito ó ver la 'mía le lo que á su 
derecho conviniere en exculpación de 
los hechos qus se denuncien, 

Al propio tiempo dicho Jefe económi
co acordará e| embargo del azújar de
tenido, si procede, y si deba ó no afian
zarse la denuncia por el denunciador. 

Art . 36. Oido el denunciado, ó sin 
su audiencia, pasado el lórmino do seis 
días, acordará el Jefe económico la 
práctica de aquellas diligencias que fue
sen procedentes en vista de lo manifes
tado por las parles. 

Art . 37. Practicadas que sean oslas 
diligencias, informará el Negociado de'. 
Impuestos, y si el Jefe económico lo 
considerase convenlenle, lo hará tam
bién el Oficial Letrado, procurando que 
sea en el mas breve plazo posible. En 
eslos informes se indicarán las diligen
cias que faltaren por practicar, si hu
biese algunas en este caso, y en otro so 
propondrá lo procedente con arreglo á 
esta Inslruccion y dearis disposiciones 
vigentes. 

Art . 38. Si el Jefe económico con
siderase perlineides las diligencias que 
se propusieren en su caso, acordará su 
práctica, yer¡fi;ada la cual, ó sin ella, 
si no estimase procedente lo propuesto, 
dictará, la resolución que corresponda, 

Art . 59. Esta sírá nolificada á las 
parles, apercibiéndoles que si en el tér
mino preciso de diez yseis dias no recur
ren por su conducto en alzada para unte 
la Dirección general de Impuestos, se 
tendrá por firme, y se llevará á efeclo 
por la via de apremio. 
' A r l . 4 0 . Los Jefes económicos no 
cursarán ningún escrito de apelación 
por parle de los denínciados sin que 
acrediten hab?'r depositado en la Caja 
general de Depósitos, ó en alguna de 
sus sucursales, el importe de las res
ponsabilidades pecuniarias que so hayan 
declarado. 

A r l . 4 1 . Admitidas las apelaciones, 
se emplazará á las parles para que en 
el término de diez y seis dias comparez
can ú usar de su derecho ante la Direc
ción general de Impuestos', á la que se 
remitirán los expedientes originales y 
resguardos de la .Caja de Depósitos ó da 
sus sucursales, 



Art . 42. Del acuerdo (le aquella 
pueden alzarse los interesados para ante 
el Ministerio de Hacienda en otro I t r -
mlno igual de diez y seis dias. 

Art . 45. En estos expedientes de 
denuncias se harán constar las fechas de 
las notificaciones mencionadas en los 
arls. 35, 59, 41 y 42 y no se admitirán 
apelaciones fuera de los términos pre
venidos, en los que no se contarán los 
dias en que tengan lugar las notifica
ciones, los de fiesta nacional y los que 
por cualquiera causa no se destinen al 
servicio público en la Oficina alte la 
que se interpusiese el recurso. 

Art . 44. Las multas que se hicie
ren efectivas serán divisibles entre los 
denunciadores y la Hacienda por mi
tad, y entre aquellos por parles iguales. 

CAPÍTULO V i l . 

De la inspección p a r a la adminis-
tracion del impucsio. 

Art . 45. El Ministerio de Hacienda, 
la Dirección general de Impuestos, y las 
Administraciones económicas con asen
timiento prévio de la Dirección, pueden 
-acordar cuantas visitas de inspección 
estimen convenientes á las fábricas de 

. azúcar, y acordar la practica de aforos 
de algunas ó todas las,existencias do 
cadas, mieles ó azúcares. 

Ar t . 46. Los Jefes económicos dic
tarán las instrucciones á que hayan de 

•sujetarse en casos concretos los Inter
ventores y empleados del Resguardo; 
conocerán de las cuestiones que surjan 
con motivo do la realización del im
puesto; consultarán con la Dirección 
general del ramo los casos de duda que 
puedan ofrecerse, y cuidarán porúllinio, 
de poner en conocimiento de los Tribu
nales los hechos que, siendo extraños á 
la isompelsncia de la Administración, 
revistan carácter de criminalidad, 

Art . 47. Será de la competencia de 
la Dirección general de Impuestos acla
rar las dudas, evacuar las consullas y 
proponer al Ministerio las resoluciones 
de carácter general que por su impor
tancia lo merezcan. 

. Ar t . 48. El Ministerio do Hacienda 
conocerá asimismo de las cuestiones 
cuya resolución oslé fuara de la compe
tencia de la Dirección general de Im
puestos, y de aquellas que, per su ín
dole especial, puedan envolver la modi
ficación de esta Inslruccion-

DISI'OSICION THANSITORIA. 

Los dueños de las fábricas, que á la 
publicación de esta Instrucción so hallen 
funcionando, deberán declarar ánlesdcl 
25 de Abril corriente la cantidad de ca
ita que hayan recibido y molido en 
aquéllas y el azúcar que hayan extraí
do; y si no lo verilicasen, ó si, practi
cado aforo, resultase ocultación eviden
te, se obligan desde luego á pasar por 
lo que la Administración resuelva. Tras
currido dicho plazo, incurrirán en las 
penas qua quedan señaladas á las infrac
ciones de los deberes consignados. 

Madrid 14 de Abril de 1878.—El 
Director general, Salvador López Gui
jarro. 

Modelo de registro á que se refiere el art. 9 3 de la logtracelon. 

PROVINCIA. D E TÉRMINO M U N I C I P A L D E 

Scgistro de la caña que se introduce en la f á b r i c a azucarera denomi
nada propia de D . . , pie se lleca 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 23 de la I n s t r u c c i ó n 
de U de A t r i l de 1878. 

Número de órden 
de la 

introducción, 
que se estampa 
en los partes. 

Nombre 

d e l p o r t a d o r 

de tacaña . 

Nombre 
del dependiente 

del resguardo que 
presencia la pesada 

Resultado 
de 

cada pesada. 

Kilógramos. 

T O T A L 
de las pesadas 

de esta 
introducción. 

Kilogramos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación so expresan en la rectiGcacion 
del araillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucioc 
del aflo económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Quintana del Marco. 

Por los Ayuntamientos que á conti
guación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de bise para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aílo ecnnóttico de 1873-79, 
y espuesto'al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Buron. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados eu sus cuotas, 
puedan reclamar en lérmino de ocho dias 
que se les señala para verificarlo. 

Villamtzar. 

JUZGADOS. 

D. Claudio de Juan González, Escriba

no del Juzgado de primera ¡nsüncia 

del partido de Valencia de D. J tun . 

Doy fé: quo en el asento de que se 
hará mérito se dictó la siguiente sen
tencia: 

En la villa de Valencia de D. Juan 
á (0 de Abril de 1878. el Sr. D. Anto
nio García Paredes, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo vis
to estos aulos, y 

Resultando que D." Francisca Esté-
banez ha promovido incidente para que 
se la declare pobre para litigar en la 
pieza de administración relativa á la 
testamentaria de su difunto marido dos 
Manuel Pérez Rodríguez. 

- Resultando que conferido trastajo á 
los interesados D. Donato Fernandez, 
como marido de Brígida Pérez y á don 
Miguel Fernandez como curador de los 
menores, vecinos de Valderas, asi como 
también al Promotor Fiscal, le evacuó 
este, y no hibiéndolo verificado los de
más, se les acusó la rebeldía y se han 
entendido con los Estrados del Tribunal 
las diligencias posteriores. 

Resultando que dentro del lórmino' 
de pruebi han decláralo tres testigos 
quienes aseguran que la Francisca tiene 
qua sujetarsi á ganar un jornal para 
atender á su nn.mtüioion y la de sus 
hijos. 

RssullanJ) de la cjrlifi¡ación, folio 
97 vuelto y 93 qui la Francisca paga 
por contribución territorial la sumí de 
23 pesetas y 93 cía l i -ms on el aflo 
económico aclual. 

Considerando que s;iIo tienen derecho 
á ser declarados pobres y á gozar de ios 
benefieios consiguientes todos los que 
se bailen comprendidos on cualquiera 
de los casos que ditennina ul art. 182 
de la ley de linjuiciauiienlo c i v i l . 

Considerando que la cailiJad que sa
tisface la Francisci por enntribucion 
territorial hace coaiprenlsr qua los 
producios de los bienes que posee no 
llegan al doble jornal de ua bracero. 

Considerando en su virtud que la re
pelida Francisca se halla comprendida 
en el art. 182 diado. 

Visto este y los demás aplicables del 
mismo titulo, S. Sria., par anta mi el 
Escribano dijo: que debía de declarar 
y declaraba á D.1 Francisca Eilóbaiiez 
García, vecina de Valdcras, pobre para 
liligar con l ) . Djnato Fernandez, como 
marido do BrigWa Pérez, y. D. Miguel 
Fernandez, curador atl-Utem do ios 
menores qua quedaron por defunción 
de D. Manuel Per y en aclilud para 
gozar de los bei> vicios qua determina 
el art. 181 do dicha ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el 193 al 200 do la 
misma. 

' ñor esta sentencii que además 
de u .iiícarsa á las partes y en los Es
trados del Tribunal se hará notoria por 
los correspondientes edictos fij idos don • 
de la ley previene y sa insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo pro
veyó, mandó y firma el expresado seaor 

Juez de que doy fé —Antonio Garcii 
Paredes.—Ante mi, Claudio de Juan. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICUL de la provincia, 
pongo el presente que signo y firmo coa 
el Visto Bueno del Sr. Juez en Valencia 
de D. Juan á 15 de Abril de 1878.— 
V." B.°—Antonio Gircia Paredes 
Claudio de Juan González. 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se ha mandado en pro
videncia de este dia en la causa que ea 
esto Juzgado se sigue á. Pascual Calvo 
y Calvo, natural da Boada de Campos, 
y preso en la cárcel de este partido, 
por robo de ganados á varios vecinos 
de Villaverde de los Cestos, que en al 
término de diez dias, comparezca on 
este Juzgado, que tiene su Audiencia en 
la calle del Reloj, para la práctica da 
una diligencia que hay mandada en d i 
cha causa, el tendero ambulante Benito 
Bertolez, cuyo paradero se ignora. 

Y con ol fin do quo llegue á su cono
cimiento por medio de la presente, la 
firmo en Ponferrada á 15 de Mayo da 
1878,—El Escribano actuario, Cipria
no Campillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general 
Sub- inspecc ión del distrito de 

Castilla la Vieja. 

Anuncio. 
Hallándose vacante la plaza de Maes

tro de Fábrica de primera clase en la ds 
Orbaicota, dotada con el sueldo anual 
de 2.100 pesetas, opción á derechos 
pasivas yo l ascenso a las clases supe
riores cuando por antigüedad correspon • 
de, se hace saber para conocimiento de 
los que deseen ocuparla bajo las condi
ciones siguientes: 

1. " La mencionada pinza será pro
vista por oposición debiendo verificarse 
los exámenes en la Fábrica de Trubia 
el dia 1.* de Julio próximo ante la Jun
ta Facultativa de la misma. 

2. * Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias para tomar pa r í : en el concurso 
al Excmo. Sr. Director general de Ar
tillería hasta el 20 de Junio, debiendo 
acompañar los paisanos su fé de bautis
mo, certificación de la autoridad local 
del pueblo de su naturaleza ó residencia 
en que so acredite su buena conducta y 
que no tienen impedimento legal que 
les ¡nhabilile para el ejercicio de cargos 
públicos: todos los documentos antes 
expresados deberán estar legalizados 
con sujeción á las leyes vigentes. 

Los pretendientes que pertenezcan á 
establecimientos del Cuerpo ó á otros 
institutos del Ejército dirigirán sus ins
tancias por conducto de sus Jefes res
pectivos. 

3. ' Los exámenes se verificarán por 
papeletas que contengan las preguntas 
de las materias que el programa conlia-



na, pediendo hacer además los eiami-
Dadores las que gusten para convencer
se de la aptitud da los aspirantes. 

El que de esto sea reprobado en u n í 
materia no será examinado en Ia< s i 

guientes. 
El elegido desempeñará el cargo de 

Maestro durante seis meses en concepto 
de eventual y justificado el concepto 
adquirido en los ejercicios da oposición 
7 condiciones de carácter se solicitará 
el correspondiente nombramiento del 
Ministerio de la Guerra y de ser apro
bado ingresará definitiiamenta en la 

plantilla. 
5.* Los exámenes se verificarán con 

sujeción al programa que sigue. 

A r i t m é t i c a . 

Definir la cantidad, la unidad y el 
n ú m e r o : sistema de numeración; suma, 
xesta, multiplicación y división de los 
números enteros; fracciones ordinarias, 
sus propiedades—Suma, resta, multi
plicación y división de dichas fracciones; 
sistema métrico decimal y el usual, ex
presando las equivalencias entre ambos 
y pasar del uno al otro sistema: núme
ros complejos y operaciones con estos 
números, razones y proporciones, regla 
de tres simple. 

Meta lúrg ica del hierro. 

Descripción de un alto horno, nom
bres de las diferentes parles de que se 
compone y dimensiones que suelen te
ner en los que marchan al carbón vege
tal , máquinas soplantes, describiendo 
las que se emplean en las provincias del 
Norte de Espafla. 

Preparación de los minerales: su ob
jeto. 

Descripción de los aparatos que se 
emplean para lavarlos, triturarlos y cal
cinarlos: ventajas que resultan de esco
ger los minerales, en la mina ' que se 
explotan y casos en que conviene dejar
los amontonados al aire libre. 

Manifestar las clases de minerales de 
hierro que se explotan en las pro.vincias 
del Norte de Espafia, expresando la r i 
queza media de cada uno y cuales deben 
preferirse para la fabricación de hierros 
colados propios para moldería, para la 
elaboración de chapas y hierro forjado 
de buena calidad y para producir aceros 
adecuados á los diferentes usos de este 
metal. 

Condiciones que deben tener los fun
dentes y circunstancias que debe reunir 
el carbón vegetal para emplearlo con 
feuen éxito en los altos hornos: clasifi
cación de las fundiciones producidas por 
un alto horno. 

Método que debe seguirse para poner 
en actividad un alto horno recompuesto 
¿ nuevo, accidentes que pueden presen
tarse en la marcha de un alto horno, 
causas que lo producen y modos de re
mediarlos: indicaciones que proporcio
na el examen de las escorias respecto i 
la marcha del horno y proporciones de 
Jas primeras materias que entran en las 
cargas. 

Modo de hacer la colada y limpiar el 
crisol. 

Precauciones qne deben tenerse para 
evitar los accidentes que suelen resul
tar del mal estado y disposición da las 
toveras. 

Describir las herramientu que son 
necesarias y él modo de usarlas en las 
diferentes operaciones que se ejecutan 
cu los altos hornos. 

P r á c t i c a de talleres. 

Formación de un presupuesto detalla
do del coste que podrá ocasionar la fa
bricación de una cantidad de hierro co
lado da clase determinada, dadas qne 
sean las del fundente y minerales que 
deban emplearse especificando las re
mesas que deben aeopiarse de cada 
uno, su coste probable, el de la mano 
de obra, el consumo de herramientas y 
tiempo que se inve t l i r i en su elabo
ración. 

Valladelid 14 de Hayo de I S 7 8 . - E I 
Srigadier, Comandante general, José 
Dominguei. 

Don Pedro Hernández Ojuelos, Coman
dante fiscal del 2." Batallón del Regi
miento Infantería de Saboya, núm. 6. 

No habiéndose incorporado á Bande
ras el soldado de la primera Compañía 
del espresado Batallón y Regimiento, 
Alejo Ferreira Pérez, hijo de José y de 
Anastasia, natural de Sollo, provincia de 
León, que procedente de la Isla de Cuba, 
desembarcó en 4." de Mayo del alio an
terior en Santander en donde se le expi
dió licencia por enfermo para su pueblo, 
á quien instruyo sumaria por desertor. 

Usando de las facultades que en tales 
casos conceden las ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al 
espresado soldado, seSalíndole la guar
dia de prevención del Cuartel de Infan
tería de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de treinta 
dias á contar dtsdo la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos en 
causa que se lo sigue, y en caso de no 
presentarse en dicho plazo, se le seguirá 
y sentenciará en rebeldía. 

Búrgos 27 de Abril do 1 ¿78.—Pedro 
Hernández. 

ANUNCIOS 

PRONTUARIO 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
COR 1.700 modelos y formulariot 

de todas clases 
escrito y publicado por 

D. ECSEBIO FnaiXA i RABASÓ, 

Consta de 4 tomos en 4." prolongado 
y cuesta únicamente, tanto en Madrid, 
como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certificado, habrá de acompaDar-
se con el importe de la obra, 4 rs. más. 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 6 pesetas. 

Se vende en la imprenta de este 
Boletín. 

Aceite de Hígado de Bacalao 

P A N C R E Á T I C O n s D E F R E S N E 
Famacáttico, , premiado por la íscKefa dt Faimácia de Paris. 

T O D O S L O S E N F E R M O S D E L P E C H O 
H a n de leer lo s iguiente : -

Este Aceite tiene el aspecto de una crema blanca que puede desleorse en leche, 
té, chocolate y cafó; no solamente posee todas las virtudes y propiedades del 
Acei ta de H í g a d o de Bacalao , sino que también se toma sin repugnancia 
alguna por parte de los enfermos mas delicados : á favor de la afortunada adición 
de la P a n c r e a t i n a , llega completamente digerido al estómago y nunca provoca* 
eructos ni diarreas. 

Este medicamento ha recibido la aprobación de los Médicos de la Facultad de 
Part í , tras un sinnúmero de experimentos efectuados en los hospitales de la 
Capital. Hoy en dia, todos los médicos recetan el Aceito de H í g a d o de Bacalao 
Fanore&tfoo de D e í r e a n e , como único agente para curar radicalmente 

el Linfattemo, 1 l a T i s i s pulmonar, 
el Raqui t i smo, 1 las Esoro lu las , 

las Enfermedades del F e c h o , 
y las demfes afecciones que impiden los efectos de la nutrición y asimilación. 

Depósitos en las principales Farmácias y Droguerías. 

MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOMD 

Permanecerá en León todo el mes de Junio, Fonda del Noroeste,, 
plazuela de Santo Domingo, núm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán asistidos y operados gratuita
mente, siempre que vengan provistos de un certificado del Sr. C u 
ra párroco y Alcalde del pueblo donde residan, que acredite su po
breza. 

La consulta para los pobres tendrá lugar todos los dias de 
cuatro á seis de la tarde. 0—8 

G U A D A Ñ A S 
muy superiores marca tres soles, se venden á 7 reales y medio una 
en el Comercio de Ildefonso Guerrero, plazuela de las Carnicerías^ 
número 2. j , , u 

VINO Y JARABE 
T ó n i c o Regenerador 

QUINA Y HIERRO 
de GRIMAULT y Ca, Farmacéuticos eaParis 

Estos son los tónicos mas poderosos que posee la materia medicinal, los fl 
egeneradores de las fuerzas agotadas y de la sangre empobrecida. Emplcanse I 
ion éxi to contra la palides, la aneima, la irregularidad de la menslruacioiij I 
a falta de apetito y los violentos dolores de estómago, ix que las seuoras están I 
ion frecuencia sujetas. 

D e p ó s i t o en la s principales Bot icas y D r o g u e r í a s , 

OBRAS D E VENTA EN ESTA CASA 

Manual Enciclopédico de Jos Juzgados Municipales o í reales 
ejemplar. 

Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil, U rs. 
Ley de id. criminal, 6 rs. 
Manual de práctica criminal, 9 rs. 
Aranceles judiciales, 3 rs. 
Prontuario de la Contribución de industria y comercio, 9 rs. 
Código penal reformado, 15 rs. 

LA BURSATIL 
MADRID: BELATOKES, 26, PRIMiPAL 

Compra al contado y X. LOS MAS ALTOS PRECIOS de VALORES 
PIIBLICOS, de BANCOS, y SOCIEDADES, de DOSES DE 27 v ¡ramo Á 50 
ron 100 y TBESES; PERSONAL; FERRO-CAnaiLEs; CAJA DE DEPÓSITOS; 
BONOS DEL TESORO; CUPONES y CARPETAS de intereses y de INSCRIPCIO
NES de AYUNTAMIENTOS; REQUISA y del EMPRÉSTITO D E 17S MI^-
L L O N E S : RECIBOS al 26, 9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 28 |y TÍ
T U L O S COMPLETOS al 52 POR 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR su IMPORTE. 0—1'4 

Imprenta de Gario i Hijos. 


